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DNI Apellidos y nombre

50.203.793 Tapias de Miguez, Víctor M.
831.961 Martín Moreta, Pedro J.

Cupo «B» (Adscritos al Cuerpo de Intendencia)

8.041.712 González González, Agustín.
12.402.473 Hidalgo Labajo, Alejandro.
44.277.538 Rodríguez Peregrina, José.
44.284.863 Vázquez Sueza, Joaquín.
74.821.216 Reina Cobos, Javier.
44.906.695 Caramanzana Álvarez, Félix.
50.457.942 Ruiz García, M.a Carmen.

Cupo «C» (Adscritos al Cuerpo General-
Mando y Control)

52.979.231 Álvarez Valdés, Alejandro.
9.008.454 León Puig, Sergio.

71.937.667 Acero Ruiz, M0 Cruz.
9.007.631 Outon Lage, María J.

50.203.562 Bayón Arnanz, Carlos.
23.805.977 Cárdenas Callejón, Isabel.
46.737.454 Gato Gutiérrez, Ángel M.
53.260.661 Gonzalo Sosa, Felipe.
31.868.289 Carmona Martínez, Álvaro.
16.591.548 Palacios Cordón, Jorge.

2.893.195 Cantarero Desviat, Marta.
2.251.046 Zamudio Martínez, Eva María.

Cupo «D» (Adscritos al Cuerpo General-
Seguridad y Defensa)

24.264.953 Núñez Sánchez, Carlos.
50.959.978 Chana Garrido, Francisco.
43.805.821 Abad Chana, Gema M0.
28.490.501 Salazar Trigo, Miguel.
20.182.101 González López, Manuel.
34.836.503 Avilés Alcaraz, Ginés.
25.470.778 Romero Jódar, Miguel.
30.212.094 Ruiz Guerra, Miguel A.
78.474.878 García Guillen, M0 Teresa.

6.251.736 Barrios Nieto, David.
26.040.296 Delgado Sánchez, Manuel.
44.356.715 Ruiz Trillo, Juan J.
52.691.462 Arroyo Garrón, Francisco J.
52.951.411 Calle Paniagua, Aranzazu.
34.826.381 Sánchez Pina, Ginesa.
20.439.889 Oltra Serena, Gracia C.
73.562.107 Clemente Peiro, Josefa.
45.650.571 Calahorra Lozano, Eva M.
44.291.069 Pérez Avila, Antonio.
72.448.814 Rodríguez Curto, Amaya.
52.863.406 Gil Ochayta, Javier.
23.018.501 Lomas Albaladejo, José L.
53.152.695 Arrebola Aragón, Yolanda.
10.899.571 Ballesteros Cachero, Luis.
23.024.942 Truque Morales, Lorenzo.
50.316.196 Merino Guiu, Andrés Fco.
28.614.930 García Centeno, Pedro.

9.340.548 Sánchez Andrés, Sonia.
47.452.320 Pavón Guerra, Ángel.

Cupo «E» (Adscritos al Cuerpo de Especia-
listas-Gestión de Recursos)

53.046.354 Rey Soto, Juan Fco.
28.764.878 Castillejos Ríos, Carlos.
52.342.072 Cortés Salido, Amanda.
53.684.985 Soriano Lendínez, M.a Sara.
52.656.304 Mejías Vilar, M.a Ángeles.
50.098.917 Grande Rodríguez de Roa, Marta.

Cupo «F» (Adscritos al Cuerpo de Especia-
listas Técnicas de Apoyo)

7.969.818 García Palacios, Carlos A.
20.176.171 Álvarez Prado, Amador.
28.922.665 García Japón, Fernando.
74.658.124 González Palomino, Tomás Jesús.

DNI Apellidos y nombre

Cupo «G» (Adscritos a la Escala Técnica de Ofi-
ciales del Cuerpo de Ingenieros-Técnicas

Aeroespaciales)

26.228.377 Cabello Rayo, Antonio.

Cupo «I» (Adscritos a la Escala Técnica de Oficiales
del Cuerpo de Ingenieros-Telecomunicaciones y

Electrónica)

71.421.385 Alfageme García, Fernando.

MINISTERIO DE HACIENDA

15988 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2003, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se corrigen errores de la de 18
de junio de 2003, por la que se reconoce la titularidad
de especialidades adicionales en el Cuerpo Técnico
de Hacienda.

Por Resolución de 18 de junio de 2003, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, publicada en el
Boletín Oficial del Estado número 162, de 8 de julio de 2003,
se reconoció la titularidad de especialidades adicionales en el Cuer-
po Técnico de Hacienda.

Advertidos errores en el Anexo publicado, a continuación se
transcriben las siguiente rectificaciones:

En los encabezamientos del Anexo, donde dice «Aduanas e
II.EE.», debe decir «Gestión Aduanera».

En la página 26567, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Belda Navarro, Elodia Ana
(DNI 21.645.430).

En la página 26575, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Castro Tejerina, Felipe
(DNI 12.714.961).

En la página 26590, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Inspección Auxiliar a Galán Gamero, Carmen
(DNI 3.801.112).

En la página 26596, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Inspección Auxiliar a Gil Ibáñez, M. José
(DNI 25.376.339).

En la página 26598, se suprime del reconocimiento de espe-
c ia l idades adic ionales a González Bejarano, Víc tor
(DNI 8.739.201).

En la página 26601, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Guerreiro Louzao, Antonio
(DNI 11.376.272).

En la página 26610, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Inspección Auxiliar a Llorente Velasco, Inmaculada
(DNI 71.255.799).

En la página 26620, se suprime del reconocimiento de espe-
cialidades adicionales a Melgares de Aguilar de Mata, Pedro Anto-
nio (DNI 74.435.210).

En la página 26639, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Ramos Sánchez, Juan Ramón
(DNI 7.451.592).

En la página 26642, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Rivera Subiros, Margarita
(DNI 1.364.049).

En la página 26644, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Romero Jiménez, Juan Fran-
cisco (DNI 3.096.766).

En la página 26648, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Sánchez Abril, José Manuel
(DNI 22.914.363) y a Sánchez Castrillón, M. Carmen
(DNI 32.436.565).
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En la página 26650, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Sánchez Sánchez, Francisco
José (DNI 7.856.470).

En la página 26661, se suprime el reconocimiento de la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación a Virgos Pascual, Andrés
(DNI 32.790.671).

Madrid, 24 de julio de 2003.—El Presidente, P.D. (Resolución
de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), El Director General,
Salvador Ruiz Gallud.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

15989 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, del Departa-
mento de Justicia e Interior, de corrección de errores
de la Resolución JUI/2055/2003, de 3 de julio, de con-
vocatoria de concurso de traslados para la provisión
de las plazas vacantes del Instituto de Medicina Legal
de Cataluña, entre funcionarios del cuerpo de médicos
forenses destinados en Cataluña.

Habiendo observado errores en el texto de la Resolución citada,
enviada al BOE y publicada en el núm. 164, pág. 27010, de
10.7.2003, se detallan las correcciones oportunas:

En la pág. 27013, en el anexo 2, letra B) apartado e), donde
dice: «Actividades docentes, por impartir cursos directamente rela-
cionados con las tareas del puesto de trabajo: hasta 4 puntos,
a razón de 0,005 puntos por cada 10 horas», ha de decir: «Ac-
tividades docentes, por impartir cursos directamente relacionados
con las tareas del puesto de trabajo: hasta 4 puntos, a razón
de 0,05 puntos por cada 10 horas».

En la pág. 27014, en el anexo 3, en la plaza del Instituto
de Medicina Legal de Santa Coloma de Gramenet, donde dice:
«Vacantes: 2.», ha de decir: «Vacantes: 1.».

En la pág. 27016, en el anexo 4, en la plaza del Instituto
de Medicina Legal de Santa Coloma de Gramenet, donde dice:
«Posibles resultas de puesto de trabajo: 1.», ha de decir: «Posibles
resultas de puesto de trabajo: 2.».

Barcelona, 14 de julio de 2003.—La Consejera de Justicia e
Interior, Núria de Gispert i Català.

UNIVERSIDADES

15990 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de la Univer-
sidad Jaume I, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en la escala técnica básica de
laboratorios, mediante el sistema de oposición.

Con el fin de atender las necesidades de personal en esta admi-
nistración pública encargada del servicio público de la educación
superior, este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen
atribuidas por la legislación vigente, acuerda convocar pruebas
selectivas por el sistema de oposición para ingreso en la escala
técnica básica de laboratorios, de la Universidad Jaume I, con
sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir un puesto
de trabajo de la escala técnica básica de laboratorios, de la Uni-
versidad Jaume I, adscrito al Departamento de Tecnología.

1.2 Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley
orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades; el Texto
refundido de la ley de la función pública valenciana; el Decreto
33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno valenciano, por el que
se aprueba el reglamento de selección, provisión de puestos de
trabajo y carrera administrativa del personal comprendido en el
ámbito de aplicación de la Ley de función pública valenciana;
los Estatutos de la Universidad Jaume I y lo dispuesto en la pre-
sente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo se realizará por el sistema de opo-
sición, con las pruebas y puntuaciones que se especifican en la
base 5. El temario que ha de regir las pruebas selectivas es el
que figura como anexo I de la presente resolución.

1.4 El tribunal adoptará las medidas oportunas para garan-
tizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. En este sentido, el tribunal excluirá a
aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren nombres, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

1.5 De acuerdo con lo previsto en el artículo 75.2 de la Ley
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, esta con-
vocatoria se publicará en el Diario Oficial de la Generalitat Valen-
ciana y en el Boletín Oficial del Estado, siendo esta publicación
la que se tomará como referencia a los efectos del cómputo de
plazos para presentación de instancias. El resto de resoluciones
administrativas derivadas de esta convocatoria se publicará úni-
camente en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al
que en virtud de los tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
según lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modi-
ficada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, y por el Real
Decreto 800/1995, de 19 de mayo. También podrán participar
el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España.

2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller, BUP, Forma-
ción Profesional de segundo grado o equivalente. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4 Acreditación de los conocimientos de los idiomas ofi-
ciales de la Universidad Jaume I.

En el caso del castellano, es necesario estar en posesión de
alguno de los documentos relacionados en el Anexo IV o superar
la prueba específica que se realizará a los aspirantes que no tengan
nacionalidad española, e irá destinada a comprobar que tengan
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en
esta lengua. El contenido de la prueba de acreditación de cono-
cimientos de castellano, siguiendo el anexo III del Real Decre-
to 826/1998, de 20 de julio, por el que se establecen diplomas
acreditativos del conocimiento de español como lengua extranjera
(BOE número 181, de 29 de julio), contendrá una parte oral y
una escrita.


